
 

  

  

 

 

 

 
RADICACIÓN:             73001-31-10-003-2014-00151-00 

PROCESO:       SUCESIÓN 

DEMANDANTE:       LUZ MARINA RODRIGUEZ 

CAUSANTE:                 MARIA BARBARA RODRIGUEZ (Q.E.P.D.) 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

 Ibagué Tolima, once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

En atención a lo solicitado en memorial anterior, suscrito por el secuestre JUAN 

CARLOS GRANJA GUALTERO; acreditada la terminación del proceso 

reivindicatorio adelantado por la abogada JOHANNA GARZÓN BLANCO, radicado 

bajo el No 2018-00151-00, tal como se indica en la cuenta de cobro No 2, y como 

se ordenó en el numeral 2º del proveído del 28 de septiembre del año en curso, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

Autorizar la entrega de la suma de un millón de pesos ($1.000.000) a la abogada 

JOHANNA MILENA GARZÓN BLANCO, identificada con C.C. No. 38.141.763 de 

Ibagué, por concepto de los honorarios pactados con el secuestre. En 

consecuencia, por secretaría verifíquese si existen dineros consignados a favor del 

presente sucesorio y, en caso afirmativo, líbrese la orden de pago correspondiente 

 

 

CÚMPLASE  

 

 

 

n.s.v. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA TASCON MOLINA  

JUEZ  
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